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elena Maleno es periodista e investigadora especialista en fenómenos migratorios, con especial
atención a menores y víctimas de trata con fines de explotación. Vive en Tánger. Colabora con
Women Worldwide Link, actúa como Delegada de CEAR en Marruecos para casos de refugiados
y refugiadas; es voluntaria en Cáritas Tánger y miembro de la red de apoyo Caminando Fronteras.
Tiene un blog “Pandoras Invisibles” en Periodismo Humano (periodismohumano.com), desde
donde cuenta la realidad de África, muestra la vulneración de los Derechos Humanos con los

inmigrantes, etc. En su necesidad de comunicarse, nos responde con prontitud ante nuestra demanda. Su discurso es
sincero y lleno de vitalidad y lucha a favor de los más necesitados.

La “trata de seres humanos” es un fenómeno que crece rápidamente y resulta muy complejo. Se trata de un
fenómeno muy lucrativo y, por su naturaleza, de carácter mayoritariamente invisible, que lo hace prácticamente
desconocido. Se trata de una vergonzante forma actual de esclavitud y, por tanto, una clara violación de los
Derechos Humanos. Su combate y denuncia requiere de una opinión pública bien informada y sensibilizada, así
como de un afrontamiento colectivo, integral e internacional.

¿De qué hablamos cuando usamos la expresión “trata de seres humanos”?

1. Cuando se habla de la “trata de seres humanos” suele hablarse de muchos asuntos parecidos
pero que, en realidad, son diferentes, tienen sus matices. ¿Puedes indicarnos con precisión qué
se está queriendo decir cuando se habla de “trata de seres humanos”?

Está bastante bien definido en el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente
mujeres y niñas, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional, el conocido como Protocolo de Palermo y cuya base está recogida en nuestro Plan Integral contra la Trata
de Seres Humanos.
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Por “trata de personas” se entenderá la capta-
ción, el transporte, el traslado, la acogida o la recep-
ción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de
la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al frau-
de, al engaño, al abuso de poder o de una situación de
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o
beneficios para obtener el consentimiento de una per-
sona que tenga autoridad sobre otra, con fines de
explotación. Hay muchas formas de explotación, desde
la sexual, que es la que más numerosa y visible en el
estado español, la laboral, la esclavitud, la servidum-
bre, la mendicidad o la extracción de órganos.

2. Según lo que indicas en la pregunta anterior,
¿“Tráfico” y “trata” son conceptos diferentes?
Si son totalmente diferentes, requieren un
enfoque que tenga en cuenta eso. Ni la perse-
cución policial, el trabajo legal, ni el social
deben ser de la misma forma.

El “tráfico ilícito de migrantes” es la facilitación
de la entrada ilegal de un persona en un Estado con el
fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio
financiero u otro beneficio de orden material”.

Es importante saber que, sobre todo, la protección, el
tratamiento y el trabajo con la víctima no puede ser el
mismo.

3. ¿Qué mitos todavía perduran hoy sobre el
fenómeno de la “trata de seres humanos”?

Tendemos a confundir migración, prostitución,
delincuencia y trata.Lo metemos todo en el mismo saco
y no somos capaces de discernir ni de identificar a las
víctimas. Es muy importante la difusión del concepto
para que sepamos lo que hay detrás de la situación de
ésa persona y también sepamos que tenemos una res-
ponsabilidad como sociedad.La trata es uno de los tres
negocios más lucrativos del mundo, tras el tráfico de
drogas y el de armas; y esto se produce porque hay una
demanda y una oferta.Tenemos que saber cuál es nues-
tra responsabilidad sobre esa demanda.

4. ¿Está la población, en general, sensibilizada
con el fenómeno de la “trata de seres huma-
nos”?

Aunque al estado español le toca muy directamen-
te, el hecho empieza a ser conocido y a ser denunciado.

Falta mucho camino y mucha formación a la sociedad,
a los servicios sanitarios, a los sociales e, incluso,a las
fuerzas de seguridad del estado.

5. Sabemos que este tipo de fenómenos no es
fácil visibilizarlos. Por ello es importante que
la opinión pública esté informada y prevenida
respecto de estos fenómenos. ¿Cuál debería
ser la política informativa a seguir? ¿Qué rol
deben jugar los medios de comunicación
social en este tema?

Como siempre, con temas tan delicados como éstos,
hay que actuar con responsabilidad. El periodista
debe manejar los conceptos y no mezclar prostitución
y migración, cuando en realidad son víctimas de
trata.Esto, por desgracia, sigue pasando mucho en los
medios.

La ética, el buen uso del lenguaje y la protección
de las víctimas deben estar siempre en la mente del
periodista.

6. A nadie se le escapa que es un fenómeno
complejo que constituye un reto que hay que
afrontar de formal global, internacional.
¿Qué se ha conseguido en estos niveles por el
momento y qué falta por hacer?

No tenemos para nada la visión transnacional.
Nos falta mucho que aprender. Estamos en pañales
ante unas redes con una gran movilidad interestatal.
No podemos afrontar el fenómeno, si no tenemos esa
visión, porque además no podremos trabajar con una
víctima si no sabemos de dónde viene, qué ha pasado
con ella durante el transporte,… No podemos que-
darnos sin mirar atrás y sin ver más allá. Aún no
hemos hecho ese cambio de mentalidad, de trabajar
también nosotros en redes transnacionales.

En
tr

ev
ist

a

EN LA CALLE 17



18 EN LA CALLE

Papel de las ONG (organizaciones
no gubernamentales)

7. ¿Qué papel están jugando las organizaciones
no gubernamentales en este asunto?

Me parece que se han volcado por poder afrontar
el problema, por formarse, por trabajar en conexión.
Un ejemplo bueno es la Red Española contra la Trata
de Seres Humanos. Se están organizando muchos
seminarios, reuniones, haciendo investigaciones para
conocer un tema que es complejo y muy cambiante.

Pero la respuesta no puede ser sólo de las organi-
zaciones no gubernamentales, tienen que estar apoya-
das por unas leyes eficaces, respaldadas por una
buena acción policial contra los tratantes. Nunca las
organizaciones deben ser subcontratas baratas de ser-
vicios que debería dar la administración pública; y a
veces, los gobiernos tienden a usar así a las organiza-
ciones sociales.

Este es un tema muy delicado y creo que las orga-
nizaciones están hasta el momento actuando con bas-
tante responsabilidad.

8. Hablemos en concreto de los niños y niñas.
¿Cuáles son los enfoques de trabajo que se
están implementando en los distintos países
y en las instituciones que se dedican al abor-
daje de este tema en el caso de los menores? 

Cada vez hay más menores víctima de trata.
Tenemos el ejemplo de las niñas nigerianas que son
explotadas sexualmente y que son menores, aunque
nuestra administración las declare mayores de edad a
la mayoría. También están los menores rumanos,
explotados en mendicidad y delincuencia.

En otros continentes tenemos la mendicidad muy
presente. Niños y niñas que son mutilados para pedir
limosna.Y algo sangrante, como es la presencia de
menores en los conflictos bélicos.Todos ellos son niños
y niñas víctimas de trata y cuya recuperación es
importantísima porque estamos hablando de las
generaciones futuras.

En cooperación internacional, este tema es priori-
tario y las grandes ONG también lo han visto así.
Muchos estados menos desarrollados que el nuestro
han puesto en marcha iniciativas legales muy intere-
santes para la protección de los menores víctimas.

Aunque, por encima de todo esto, hay siempre la
sombra del negocio: los conflictos bélicos que interesa
mantener, como el de República Democrática del
Congo o similares y las tremendas desigualdades.
Mientras no haya un compromiso global de los esta-
dos en cambiar problemas estructurales, será muy
difícil proteger de una manera real a los menores.

Carencias y perspectivas de futuro

9. ¿Qué carencias se están detectando desde la
perspectiva de la sociedad, de la protección
jurídica, del trabajo en sinergia entre las
instituciones y desde el ámbito político?

Sensibilización, formación, aplicación del nuevo
desarrollo legal que se hace de la trata. Algo muy
importante y que no contempla el reglamento es la
participación de las ONG en la identificación de víc-
timas, que no puede estar solo en manos de las fuer-
zas de seguridad del estado.

No es bueno que el Ministerio de Interior esté
omnipresente, en detrimento del Ministerio de
Igualdad. Las políticas migratorias no deben primar
sobre el enfoque de derechos humanos que debe tener
la trata.

10. ¿Qué recomendaciones sugieres a modo de
“buenas prácticas” pensando en el presente y
en el futuro inmediato?

A nivel institucional habría que tomar ejemplo de
otros países con una trayectoria mucho más amplia,
entre ellos Italia, cuya experiencia en este tema es
bastante positiva. Destaco unas muy concretas:

• Darle siempre un enfoque de derechos humanos.

• Trabajar sobre la sociedad que está demandando
esos “servicios” que ofrecen las víctimas.

• Trabajar desde un enfoque transnacional.

• Formarse y conocer esta realidad desde ahora
mismo.
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